
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de marzo de dos mil veintitrés  

  
REF. Verbal 
RAD. 11001310302720190014100 
C003 

 

Planteada la objeción al Juramento Estimatorio, se ordena correr traslado por el 
término de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, a fin de que aporte o 
solicite las pruebas pertinentes. Lo anterior conforme lo establece el art. 206 del 
C.G.P.  

 
Así mismo, por secretaría córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas 
por los demandados, en la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme lo 
dispone el art. 370 del C.G.P.  
 
Para efecto de los traslados téngase en cuenta si es el caso, lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 9 del Ley 2213. 
 

Una vez se encuentre vencido el término, vuelva el proceso a despacho para el 

impulso procesal correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE (5) 

 

LA JUEZ, 

 

 

    MARIA EUGENIA CASALLAS FAJARDO 
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